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10. A los empleados con contrato de relevo de vencimiento
en 2009, una vez se les extinga el contrato actual, se les hará un con-
trato indefinido con reconocimiento de la antigüedad. A aquellos
empleados cuyo contrato de relevo les venza en el 2010, estos per-
manecerán en la empresa con contratos temporales e irán pasando a
indefinidos (por orden de antigüedad y reconociéndoles la misma)
en la misma medida que se puedan ver extinguidos contratos indefi-
nidos (exceptuadas las jubilaciones asociadas a los contratos de re-
levo) de otro personal de la empresa.

11. La empresa se compromete a definir dos turnos de guardia
en horario de mañana y de tarde y de lunes a domingo, de manera
temporal y experimental, durante los dos años siguientes a la fecha
de este acuerdo. Al término de este período, si la empresa decidiera
que organizativamente no fuera necesario continuar con estos turnos
de guardia, se esperaría de manera correlativa a que se produjera al-
guna vacante de turnos, de manera que las personas que hubieran
adoptado en su día estos turnos de guardia tuvieran garantizada la
posibilidad de obtener algún turno libre de conducción, tomando
como base la antigüedad en la empresa.

12. La empresa se compromete a acordar con los Delegados de
Prevención un calendario de reuniones del comité de seguridad y sa-
lud. En la primera de las reuniones se debatirá el informe en su día
entregado a la empresa por la representación de los trabajadores so-
bre el mantenimiento de los vehículos. Asimismo, la empresa se
compromete a realizar un tratamiento de desinfección de los autobu-
ses antes de finales de 2009.

13. A los conductores que en la actualidad efectúan también
funciones de tráfico se les asignará categoría propia de esta última
función, según el sistema de categorías del laudo.

14. Durante este año, las citaciones para reconocimiento médi-
co a los empleados que deseen hacerlo se efectuarán, como máximo,
antes del 1 de noviembre. Para el supuesto de que el mismo corres-
ponda fuera de la jornada laboral se abonarán dos horas.

Este acuerdo supone desconovocatoria de la huelga comunicada,
previa ratificación de asamblea de trabajadores. En el supuesto de
no producirse esta el mismo quedará sin efecto.

Por la empresa (firmado).—Por la representación de los trabaja-
dores (firmado).

(03/30.021/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 21 de agosto de 2009, de la Dirección General de Tra-

bajo, por la que se da publicidad al acuerdo alcanzado por la em-
presa “Spain-Rail, Sociedad Limitada”, y representantes legales
de los trabajadores (PCM-353/2009).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha tenido
lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto y en el artícu-
lo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de agosto de 2009.—El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-0353/2009.
En Madrid, a las once y quince horas del jueves 25 de junio

de 2009.—Ante el Instituto Laboral de Madrid, compuesto por:
Presidente: Doña Desiree Moreno Urda.
Vocal: Don Antonio Asensio Zolle.
Vocal: Don Arturo Esteban Morales.
Vocal: Doña Ingrid Fernández Jiménez.
Secretario: Don Antonio Chico Fernández.
Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, regis-

trada en la sede del Instituto con fecha viernes 19 de junio de 2009,
para conocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:
Don Santiago Navarro Manresa, en calidad de Director de Opera-

ciones.
La empresa “Spain Rail, Sociedad Limitada”, con domicilio en

calle Méndez Álvaro, número 84, de Madrid.
De otra parte, constan como citados y comparecen:
Don Ignacio Pascual Franco, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Don Emilio Sánchez López, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Don Juan Felipe Ciruelos López, en calidad de representante le-

gal de los trabajadores.
Don Emilio Cardero Millán, en calidad de asesor de UGT.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto,
según escrito introductorio presentado por la representación
legal de los trabajadores de “Spain Rail, Sociedad Limitada”

ABIERTO EL ACTO
La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratifi-

carse en el contenido de su escrito introductorio.
Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta

su postura.
Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes

mencionadas, se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. Para las liquidaciones de las nóminas se adoptarán los si-

guientes compromisos:
a) Como prioritario el pago de la nómina se efectuará con las

máximas garantías entre las fecha 1 y 5 de cada mes.
b) Si por alguna causa no se pudiera cumplir con este compro-

miso, se abonaría el importe del sueldo base de la nómina el
día 1 y se complementaría la parte de producción antes del
día 7.

c) En cuanto a la tercera parte de la paga extra de marzo, que
está pendiente de cobro, se realizará el pago de la misma en-
tre el 1 y el 5 de julio.

d) En próximas fechas el comité y la empresa negociarán la me-
jor forma de abonar la paga extra de junio.

2. En el supuesto de que la empresa no pueda cumplir con los
compromisos de pago establecidos en el punto 1, se reunirá con el
comité de empresa para dar las explicaciones oportunas.

3. En base al presente acuerdo, la representación legal de los
trabajadores se compromete a no convocar la huelga prevista en el
presente expediente.

El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma
eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervi-
nientes, sin necesidad de ratificación ante el juez o tribunal, pudien-
do llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la
correspondiente copia certificada a las once cuarenta y cinco horas
del día de hoy.—El Secretario suplente (firmado).

(03/30.019/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 21 de agosto de 2009, de la Dirección General de Tra-

bajo, por la que se da publicidad al acuerdo alcanzado por la em-
presa “Esprín Española de Promociones, Sociedad Limitada”, y
representantes legales de los trabajadores (PCM-350/2009).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha tenido
lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto y en el artícu-
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lo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de agosto de 2009.—El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-0350/2009.
En Madrid, a las nueve cuarenta y cinco horas del miércoles 24 de

junio de 2009.—Ante el Instituto Laboral de Madrid, compuesto por:
Presidente: Don Carlos González López.
Vocal: Don Francisco Javier Magán Molla.
Vocal: Don José Manuel Nogales Barroso.
Vocal: Doña Amparo López Castro.
Secretaria: Doña Josefa Díez Arribas.
Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, regis-

trada en la sede del Instituto con fecha miércoles 17 de junio de
2009, para conocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:
Doña Francisca Martín Jiménez, en calidad de Apoderada.
La empresa “Esprín Española de Promociones, Sociedad Limi-

tada”, con domicilio en avenida Menéndez Pelayo, número 67, de
Madrid.

De otra parte, constan como citados y comparecen:
Don Ángel Cortés Lanchas, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Don Julián Herrero Alonso, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Don Carlos Niño González, en calidad de representante legal de

los trabajadores.
Doña Cristina Vallejo Martín, en calidad de asesora de CC OO.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto,
según escrito introductorio presentado por don Enrique

Romo, presidente del comité de empresa

ABIERTO EL ACTO
Las partes se someten expresamente al procedimiento de conci-

liación y mediación del Instituto Laboral para el conflicto objeto del
presente acto.

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratifi-
carse en el contenido de su escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta
su postura.

Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes
mencionadas se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
Para el cálculo de la retribución variable para el departamento

fase de recobro de reducido e interno, ambas partes acuerdan:
a) Mantener la fórmula propuesta por la empresa

[(T × A) − (C − D)] × E
Donde:
T: Tasa de cumplimiento de objetivos.
A: Importe cobrado en el período.
B: Importe recibido para cobro en el período.
C: Sueldo del trabajador.
D: Sueldo de referencia.
E: Ponderador de cartera.

b) Que el salario de referencia sea de 1.100 euros al mes.
c) El ponderador se establecerá al 85 por 100.
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma

eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervi-
nientes, sin necesidad de ratificación ante el juez o tribunal, pudien-
do llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en vir-

tud de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados
ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la
correspondiente copia certificada a las once y veinticinco horas del
día de hoy.—La Secretaria suplente (firmado).

(03/30.016/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 21 de agosto de 2009, de la Dirección General de Tra-

bajo, por la que se da publicidad al acuerdo alcanzado por la em-
presa “Eulen, Sociedad Anónima” (Aeropuerto de Barajas), y re-
presentantes legales de los trabajadores (PCM-406/2009).

Vista el Acta de la Mediación entre las citadas partes, que ha te-
nido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto y en el
artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Re-
gistro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Direc-
ción General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de agosto de 2009.—El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número: PCM-0406/2009.
En Madrid, a las once y treinta horas del viernes 10 de julio

de 2009.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
compuesto por:

Presidente: Doña Olga Gutiérrez Alonso.
Vocal: Don José M. Garrido de la Parra.
Vocal: Doña Desiree Moreno Urda.
Secretaria: Doña Josefa Díez Arribas.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación registra-
da en la sede del Instituto con fecha viernes 10 de julio de 2009, para
conocer del expediente citado.

De una parte, constan como citados y comparecen:

Don Miguel Ángel Pérez Rojano, en calidad de Apoderado.
Don José Antonio Gallardo Cubero, en calidad de Apoderado.
Empleadora: “Eulen, Sociedad Anónima” (Aeropuerto de Bara-

jas), con domicilio en calle Valle de Tobalina, número 56, Madrid.

De otra parte, constan como citados y comparecen:

Doña Belén García Simarro, en calidad de representante legal de
los trabajadores.

Don Fernando Torrejón Martínez, en calidad de representante le-
gal de los trabajadores.

Doña María Ángeles Martín Gómez, en calidad de representante
legal de los trabajadores.

Doña Ana Mercedes Infante Cabrera, en calidad de representante
legal de los trabajadores.

Doña Lourdes Méndez Morillejo, en calidad de representante le-
gal de los trabajadores.

Don Óscar Cañadas Leonor, en calidad de representante legal de
los trabajadores.

Doña Ana María Garrido Martínez, en calidad de representante
legal de los trabajadores.

Doña Mónica González Moreno, en calidad de representante le-
gal de los trabajadores.

Doña María Carmen Solera Vivas, en calidad de asesora de UGT.
Doña Antonia Álvarez Simarro, en calidad de asesora de USO.


